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NOTA DCP N2 063/2025

Asuncion, 11 de diciembre de 2025

Seifior ,
Abog. AGUSTIN ENCINA -f'
Director Nacional de Contrataciones Ptiblicas

Presente

Tengo el agrado de dirigitme a Usted, en atencién:
Nacional en el marco del procedimiento Contratacién por Via:
de Compra N° 874, para la “A¢
que todas ellas han sido integran

bservaciones formuladas por esa Direccién
ixcepcion N° 01/2025, con Aviso de Intencién
6n'de Licencias Microsoft Office”, con ID N° 478,634, a fin de informar
ubsanadas, conforme se deta gui lamente:

1. Sobre la inconsistencia en los datos del llamado

Se han revisado édo todos los documentos del epediente, uniformando el nombre del
procedimiento en cada pieza dox

cronolégica detectada, ajustando

1tal, conforme a lo requerido pot la DNCP. Asimismo, se aclaré la secuencia

ha correspondiente a la notifi adjudicacién para asegurar la debida

coherencia temporal establecida

2. Sobre el dictamen técnico defi dica adecuada (Art. 40 — Ley 7021/2022)

Se ha elaborado y temitido un Dictamen Tééﬁi’észéfhp]émentario, que:

® Identifica expresamente el supuesto aplicable del Articulo 40 inciso c) de la Ley N° 7021/2022, relativo a
la urgencia impostergable. _

® Desarrolla detalladamente los hechos que imposibilitaron la realizacion del procedimiento ordinario,
incluyendo la demora extraordinaria del MITIC, la coincidencia con un feriado nacional, en el ID 463325,

® Acredita la urgencia como probada, concreta, objetiva e inmediata, conforme respaldo documental
remitido.

® Explica la imposibilidad de esperar un procedimiento con difusién previa sin causar grave petjuicio al
interés publico, conforme lo exige el Art. 90 de la Resolucion DNCP N 230/2025.

Este dictamen ya fue aprobado formalmente y se encuentra adjunto para su verificacién.
3. Sobre la falta de documentacion respaldatoria exigida por el Art. 95 de la Res. DNCP N° 230,/2025

Se ha dispuesto la remisién completa al SICP de:

® Dictamen Técnico Complementario de la UOC,

* Documentos técnicos que acreditan el vencimiento de las licencias y las fallas operativas.
® Comunicacién del proveedor sobre la expiracion.

¢ Cronograma y evidencias del retraso en la Autorizacién del MITIC.

® Resolucion Complementaria exigida por la DNCP.

® Resto de los documentos normativamente obligatorios.

4. Sobre la falta de identificacion del supuesto de excepcion en la Resolucién SENAD N° 738/2025
En cumplimiento de lo requerido, se dicté la Resolucién Complementaria, mediante la cual:

* Se incorpora expresamente el supuesto del Articulo 40 inciso c) de la Ley 7021/2022, habilitante del
procedimiento excepcional. ;

® Se convalidan y motivan juridicamente las actuaciones efectuadas, conforme a los. rincipios de 1
razonabilidad y transparencia. ) ’
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* Se garantiza la debida publicidad y subsanacién integtal del procedimiento.

Dicha Resolucién Complementaria también fue remitida al SICP dentro del plazo reglamentario.
5. Conclusién

En virtud de lo expuesto, esta Convocante ha cumplido de manera total y satisfactoria con las
observaciones formuladas por la DNCP, asegurando:

® la correcta fundamentacién juridica,

® la motivacion técnica completa,

® la debida secuencia procedimental,

® ylaplena adecuacién a la Ley N° 7021/2022 y la Resolucién DNCP N° 230,/2025.

fbsféc‘u_c:ié'ﬁ del trimite cotrespondiente, quedando a disposicién para proveer
NCP considere necesaria V ‘

Por tanto, solicitamos la p

itector-d

AR N

Avda. Fdo. de la Mora 2.998 ¢/ de |a Victoria - Teléfono (+595) 21 554 585/6




